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VILLA MERCEDES (SAN LUIS), 29 de septiembre de 2016. 

VISTO: 
El EXP-USL: 0004590/2016, donde se tramita el llamado a inscripción de 

aspirantes para cubrir UN (1) cargo de AUXILIAR DE SEGUNDA CATEGORÍA (ALUMNO), 
Interino, con destino al ÁREA DE COMPUTACIÓN del Departamento de Ciencias Básicas de 
esta Facultad (con temas de la Asignatura ACREDiTACiÓN DE CONOCIMIENTOS DE 
COMPUTACIÓN de la Carrera Ingeniería Agronómica), y 

CONSIDERANDO: 
Que el llamado a inscripción de aspirantes de referencia se dispuso por la 

Resolución N° 416/16 del Decanato. 
Que no se registraron solicitudes de inscripción para el cargo de referencia en el 

período establecido entre los días 26 de agosto y 01 de septiembre de 2016, según hace constar 
el Departamento de Mesa de Entradas a fojas 11. 

Que el Director del Departamento de Ciencias Básicas solicitó la apertura de un 
nuevo período de inscripción. 

Que Secretaría Académica tomó la intervención que le compete. 
Que el Decanato ordenó su protocolización. 
Que conforme lo normado por la Ordenanza del Consejo Superior N° 29/98, lo 

solicitado encuadra en el siguiente Propósito Institucional: Í 2 ^ - Generar y mantener en forma 
constante, la formación de recursos humanos dentro de los equipos de investigación y docencia, y 
en la Recomendación de la Comisión de Autoevaluación de esta Facultad: 3**.- Establecer políticas 
de incorporación de Auxiliares o ai menos no disminuir la planta de Auxiliares. 

Por ello, y en uso de sus atribuciones, 
E L DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS 

AGROPECUARIAS 
R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°.-Declarar desierto el llamado a inscripción de aspirantes convocado por la 
Resolución N° 416/16 del Decanato, para cubrir UN (1) cargo de AUXILIAR DE SEGUNDA 
CATEGORÍA (ALUMNO), Interino, con destino al ÁREA DE COMPUTACIÓN del Departamento 
de Ciencias Básicas de esta Facultad (con temas de la Asignatura ACREDITACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS DE COMPUTACIÓN de la Carrera Ingeniería Agronómica). 
ARTÍCULO 2°.- Reabrir entre los días 13 y 19 de octubre de 2016, el período de inscripción al 
llamado de inscripción de aspirantes detallado en el Artículo precedente. 
ARTÍCULO 3°.- Comuniqúese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese en el Digesto de 
la Universidad y archívese. 
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